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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y
Administración Públic a

370 DECRETO número 31 /1968 , de 21 de mar-
zq por el que se declaran de urg ente ocu -
pacfón por el Ayuntamiento de Gehegín ,
los b ienes afectados por las obras de
construcción de una «Pista de Atletismo
de 490 metros (1° fase ) y un Campo de
Fútbol» .

Acordada por el Ayuntamiento de C3ehegín , en
sesión de 18 de noviembre de 1985, la iniciación de
expediente de expropiación de los bienes y dere-
chos necesarios para realizar las obras de cons -
trucción de una pista de atletismo de 40:0 metros y
un campo de fútbol junto al Polideportivo Mun i-
cipal «Almarjab>, se prceedió, ,de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamen to de
Exprap iación Forzosa, a la correspondien te infor-
mación pública de la relación concreta e ind ivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados , me-
d iante anuncio inserto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», níunero 290, correspondiente
al día 19 de diciembre de 1985, y diario «La Ver-
dad» de 10 del mismo mes, así como a las oportu -
nas notificaciones personales , sin que , den tro de l
plazo de ' 15 - días reglamentariamente concedido, se
presentasen alegaciones, reclamaciones ni recur-
so alguno, según consta en el expediente .

A fin de hacer posible la realización de las
obras previstas, incluidas en el Plan de Instalacio-
nes Deportivas de 1985, de la Consejería de Cultu-
ra y Educación, se considera urgente la disponibi-
lidad de los terrenos afectados por el expediente
de axpropiación. En su virtud, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda qAdmixristración Pública, pre
v :a deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del dfa 21 -3-86 .

DISPONGO :

Artículo único .-De conformidad con el artícu-
lo 504 de la Ley de Exprop iación Forzosa de 16 de
diciembre de 19 ~54 y artículo 56 de su Reglamento
y en base a los Decretos Regionales 68 / 1982, de 3
de diciembre; 87/1984, de 2 de agosto, y 7/1986 , de
31 de enero , por los que se asignan a la Consejería
de Hacienda y Adminis tración Pública las funcio-
nes y servicios transferidos por la Administración
del Estado en materia de Administración Local
prr el Real Dec reto 2642 /1982, de 24 de julio, se
declara la urgente ocupación por el Ayuntamiento
de Cehegín de los bienes concretos e individualiza-
dos en la relación de bienes obrante en el expe -
diente administrativo instruido al efecto y necesa -
ri os para las obras de «Pista de atletismo de 400
metros (1 a fase) y campo de fútbol» .

E1 Presidente, Carlos Collado Mena.-II Con-
ssjero de Hacienda y Administración Pública, José
NFéndez E7s~.

2 . Autoridades y persona l

Presidencia

371 DECRETO número 8/1986 , de 3 de abril,
por el que se designa al Consejero de Ha -
cienda y Administración Pública , don José
Méndez Espino , para sustituir al d e In -
dustria, Comercio y Turismo , don Fran -
cisco Artés Calero , durante su ausencia
los días 7 al 12 de abril .

El artículo 1 6 de la Ley Regional 1/1982, de 18
de octubre, de Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
Murcia, at*iliuyeal Presidente del Consejo de Go-
bierno la facultad de designar al Consejero que ha
de sustituir al titular de una Consejería en los Ca-
sos de vacante, ausencia o enfermedad .

En virtud de estas facultades, y previa delibe-
ración ciel Consejo de Gobierno en su sesión de 3
de abril de 1986 ,

DISPONGO :

Articulo único.-El Conse jero de Hacienda y
Administración Pública, don José Méndez Espino,
se hará cargo de la Consejería de Industria, Co-
nizrr.io y Turismo mientras dure la ausencia del
t:tulár de ésta, don Francisco Artés Ca lero .

Procédase a la publicación de este Dec reto en
el aSáletín Otiaeisl de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 3 de abril de 1986 .-E1 Pre-
sidente, Gnrles Co llado Mena.
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Consejería de Hacienda y
Administración Pública
372 DECRETO número 36/86 , de 3 de abril,

por el que se aprueba la Oferta de Em -
gleo Público para 1986 .

El artículo 23 de la Ley de Función Pública
de la Administración de la Comunidad Autónoma,
establece los criterios y directrices en que debe
enmarcarse la Oferta de Empleo Público que se
concibe como instrumento idóneo para la raciona-
lización de los procesos de selección de personal al
Servicio de la Administración Regional, en los que
deben prín,ar los principios constitucionales de
igualdad, mérito y capacidad .

Igu,alrreizte puede considerarse a la Oferta de
Empleo Púb lico como un mecanismo eficaz para
llevar a efecto la promoc ión interna que prevé el
ar t í culo 46 de la Ley de Func ión Pública de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma.

En su v irtud , a propues ta del Consejero de Ha-
c ienda y Adm inistración Pública y previa de libera-
ción del Consejo de Gobierno ,

DISPONGO :

Ar tículo 1 .-En cumplisniento de lo d ispuesto
en e l ürtículo 23 de la Ley de Función Pública de la

Administración de la Comunidad Autónoma, se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1986 , en
los términos que se establecen en el presente De-

creto .

Las convocatorias para puestos o plazas de la
C1:erLa de Empleo Público no establecerán exclu-
siones por limitaciones psíquicas o físicas sino en

los casos en que sean incompatibles con el desem-
,+eño de las tareas o funciones correspondientes .

Artículo 6.-En las convocatorias de ingreso

para pt,~rsonal labora l será de ap licación lo esta-
blecido en el artículo anterior .

Artículo 7-No podrán nombrarse personal in-
terino, salvo para sustituciones, en plazas que no
hayan sido anunciadas en la Oferta de Empleo Pú-
blic•o . El personal inter ino nombrado para plazas
a,nunciz.das en la Oferta cesará automáticamente
al tomar posesión com o funcionarios de carrera
lcs aspirantes aprobados en la respectiva convoca-

toria y se procederá de oficio a la cancelación de
su inscripción en el Registro de Personal .

Solamente podrá procederse al nombramiento

de personal interino en plazas que no se hayan in-

cluido en la Oferta de Empleo Público, cuando se
trate de vacantes producidas con posterioridad a
su publicación .

Artículo 8 .-No será necesaria la previa inscrip-

ción en las Oficinas de Empleo para participar en
las pruebas selectivas derivadas de la presen te
Oferta de Empleo Público .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia» .
Artículo 2-En la Oferta de Empleo Público se

incluyen las vacantes de la Administración Regio-
nal, dotadas en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para 1986, con el siguiente
detalle :

-Anexo 1 : Plazas de Cuerpos de Funcionarios .

- Anexo 2 : Plazas de Personal Laboral .

Aréículo 3 .-En cada convocatoria se reservará

un mínimo de un 20 por 100 de las plazas para ser
provistas por el sistema de Promoción Interna .

Artículo 4.-Además de las p lazas anunciadas

en la Oferta de Empleo Público, podrán convocar-

se plazas que queden vacantes por aplicación de
la l ey 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del Personal al Servicio de las Adminis-

traciones Públicas, y cuya cobertura resulta im-

prescindible para el buen funcionamiento de los

Se:-vicios .

Artículo 5-De acuerdo con lo establecido en
la Ley 13 ;19 52 , de 7 de abril, de Integración Soc ial
de los Minusválidos, en las pruebas selectivas, pa-
ra ingreso en Cuerpos de Funcionarios serán ad-
mitidas la-, personas con minusvalía en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes .

Murcia, 3 de abril de 1986 .-E1 Presidente, Car-
los Colladó Mena-E1 Consejero de Hacienda y
Administración Pública, José Méndez Espino .

ANE XO 1

CUERPOS I?E FUNCIONA RIOS

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORE S

- P lazas vacantes : 50 .
-10 por 100 adicional : 5.
- Total: 55 .

C€1ERFO, DE GESTION ADMINISTRATIVA

-Plazas vacantes: 21 .
-10 por 100 adicional : 2.
- Total: 23 .

CUERPO ADMINISTRATIVO

-'Flazas vacantes: 43. -
- 10 por 100 adicional : 4 .
- Total: 47.

CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO

- P lazas vacantes : 167 .
- 1 0 por 100 adicional : 16 .
- Total: 1 83 .
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CUERPO SUBALTERNO
-Plazas vacantes: 19 .
- 10 por 100 adicional: 2.
- Total : 21 .

CUERPO FACULTATIVO
-Plazas vacantes : 44 .

CUERPO TECNICO DE GRADO MEpIO ,-
-P7azas vacantes: 40 .

A N E X O 1 1

PERSONAL LABORAL

1 .-TECNICOS TITULADOS SUPERIORES
-Plazas vacantes : 117 .
- 10 por 100 adicional : 12 .
- Total: 129 .

2.-TECNIC(?S TITULADOS MEDIOS
-Plazas vacantes : 170 .
-10 por 100 adicional : 17 .
- Toial : 187 .

3.-ADMINISTRATIVOS O ASIMILADOS
- Plazas vacantes: 35 .
- 10 por 100 adicional : 3 .
- Total: 38.

4.-AUXILIARES
-Plazas vacantes : 84 .
- 10 por 100 ad icional : 8.
- Total: 92 .

5 .-SUBALTERNOS
,plazas vacantes : 45 .
10 por 100 adicional : 4 .

- Tntal: 49.

Coería de Agricultura,
Ganadería y Pesea

373 DECRETO número 30/1986 , de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pe sca,
por el que se designa al Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública , don José
Méndez Espino, sustitu to del de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca, don José Luis Al-
bacete Viudes, en los casos de ausencia o
enfermedad ,

El artículo 16 de la Ley Regional 1/1982, de 18
de octubre, de Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la R,egi ;+n
de Murcia, atribuye al Presidente del Consejo de
Gobierno la facultad de designar el Consejero que
ha de sustituir al titular de una Consejerfa en los
casos de vacante, ausencia o enfermedad .

Considerando prpegdente hacer uso de dicha
facultad para la suplenaia del Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca en las ausencias del
cargo que desempeña, y a1 objeto de que no sufra
demora el despacho de los asuntos de su compe-
tencia, previa deliberaci(n del Consejo de Gobiet-
no, en su sesión de 28 de febrero de 1 888, y acep-
tación de los interesados ,

DISPONGO :

Artículo únicp ,---Mi lps casos de ausencia o
enfermedad del y3eelna, Sr . Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, don José Luis Albace-
te Viudes, se hará cargo de la citada Consejeria
el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda y Adminis-
tración Pública, don José Méndez Espino .

6 .-IrER60NAL DE OFICIOS VARIOS Dado en Murcia a 21 de marzo de 1988 .-E1
-Plazas vacantes: 85 . Presidente, Carlos Collado Mena .-Ei Consejero de
- 1 0 por 100 adicional : 8 . Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albace-
- Total : 93 . te Viudes .

IT . Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 2158

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Conf ederac ión Hidrográfica del
Segura

Anuncio de subasta de aprovecha-
miento agrícola de terrenos en el

Embalse del Cenajo

El próximo día 7 de abril, y has-
ta las 12 horas de la mañana, se
admitirán en el Registro de En-
trada de la Con federación Hi-
drográfica del Segura, plaza de
Fontes, número 1, Murcia, propo-
siciones para la subasta de apro-

vechamiento de terrenos agríca
las en el Embalse del Cenajo (tér-
minos municipales de Hellín y
Moratalla) .

El precio mínimo de licitación
es de 320 :000 pesetas anuales,
siendo la adjudicación por un pe-
ríodo de tres años.

La apertura de dichas proposi-
ciones tendrá lugar a continua-
ción .

Las ofertas se presentarán en
sobre cerrado, dirigido al exce-
lentís imo señor Presidente de la
Confederación Hidrográfica del
Segura, con la indicación «Pliego

para la subasta de aprovecha-
miento agrícola de terrenos del
Embalse del Cenajo» .

Los licitadores deberán presen-
tar en el acto de apertura de plie-
gos, el Documento Nacional de
Identidad .

La presentación de ofertas pre-
supone la aceptación por parte
de los licitadores del pliego de
condiciones generales, fijado por
la Confederación Hidrográfica
del Segura, que se encuentra de
mani£~esto en dichas oficinas .

Murcia, 14 de marzo de 1 986 .
El Presidente, Emilio Pérez Pérez .
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DELEGACION DE HACIENDA

MURCI A

Tribunal
Económico-Administrativo

EDICTO~~, . . _ .

En este tribunal se halla en
trámite de notificación del fallo
dictado en la reclamación 605 /8 5 ,
promovida por don Francisco
Motos García, contra los Valores
Catastrales por Contribuci ón Ur-
bana del inmueble sito en Maria-
no Aroca, 11-1P C, y teniéndose
noticia de que dicho recurrente
ha fallecido , se acuerda, y en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
art ículo 120, en relación con el ar-
tículo 87 del Reglamento de Pra
cedimiento de esta jurisdicción
de 20 ,8-81, la suspensión de la
tramitación y se acuerda, al mis-
mo tiempo, llamar a los cawsaha-
b ientes del citado reclamante pa-
ra que comparezcan en susti tu-
ción del mismo en las actuacio-
nes, dentro del plazo de 2 0 días,
con la advertencia de que de no
hacerlo se tendrá por concluso
el expediente .

Murcia, 5 de marzo de 1986.-El
Letrado del Estado-Secretario .
Visto bueno : El Presidente del
Tribunal Económico-Administra-
tivo Provincial .

* Número 2100

MINISTERIO DE OBRAS

PUBL ICAS Y URBANISMO

Dirección General de Obras
Hidráu licas

Confederación Hidrográfica de l
Segura

Comisarfa, de Aguas

ANUNC I O

En es ta Comisaría de Aguas de
la Confederación Hidrográfica
del Segura se trami ta el expedien-
te de referencia GA:17 /86, incoa-
do con motivo de la petición for-
mulada por don Angel López Gar-
cfa en solici tud de autorización
para extraer cinco mil metros cú-
bicos de áridos del cauce denomi-
nado río Guadalentín, en el tra-
mo comprendido entre los ciento

veinticinco y los doscientos vein-
t icinco metros aguas abaj o del ca-
m ino de Los Villares, en término
municipa l de Lorca (Murcia) .

Los áridos serán destinados a
la venta pública al precio de cien-
to cincuenta pesetas el metro cú-
bico, u tilizándose para la extrac -
ción el procedimiento mecánico .

Esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del
Segura, en base a lo dispuesto en
el artículo 87 de la vigente Ley de
Procedimiento A d m i nistrativo,
acuerda un período de informa-
ción pública, por plazo de trein-
ta días, a fin de que cuantos ten-
gan interés en el asunto, puedan
examinar el expediente en estas
oficinas, sitas en Murcia, Gran
Vía, 9, y aducir lo que estimen
procedente.

Murcis, 14 de marzo de 1986 .
El Comisario de Aguas, Aurelio
Ramírez Gallardo.

Número 1709

[NISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Dirección Provincial de Trabajo
y Segur idad Social

Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliaci ón

(I . M . A . C.)

Negociado de Depósito de Esta-
tuto , Actas de Elecciones y Con•
venios y Acuerdos Colectivos

ANUNCI O

En cuxnplimiento del Art . 4°
dei Real Decreto 873177, de 22 de
abril, en concordancia con lo in-
serto en RPaI Decreto- ley 5/79,
de 26 de enero , y disposiciones
complementarias, especialmente
el Real Decreto 2756/79, de 23 de
noviembre, y a los efectos per ti-
nentes, se hace público que, en
este Servicin, y a las 9,30 horas
del día 5 del mes de marzo de
1986, han s:do depositados los
Estatutos de la Organización Pro-
fe; .ional denominada hasta aho-
ra «Asociación Provincial Mur-
ciana de AuY iliares y Empleados
de Farmacip», Expte. 3ú/268, que

modifica sus Estatutos y deno-
mínación, cuyos ámbitos territo-
riai y profesfonal son : La Región
Murciana y para los Atixiliares y
demás empleados de Farmacia,
Siendo los firmantes del acta de
modificación: Miguel Saura San-
doval, Joaquín Carpena Sánchez,
tsabel Corbalán Escámez y Fran-
cisco Muñoz Tovar, domiciliados
el primero en Alcantarilla, el se-
gundo en Blanca, la tercera en
Ceutí y el ú:iixno en Murcia .

* Número 210 1

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISMO

Dirección General de Obras
Hidráulicas

Confederación Hidrográfica del
Segura

Comisaría de Aguas

ANUNCI O

En esta Comisaría de Aguas
de la Confederación Hidrográfi-
ca del Segura se tramita el expe-
diente de referencia GA:18/86, in-
coado con motivo de la petición
formulada por Aridos y Trans-
portes, S . A., en solicitud de auto-
rización para extraer cinco mil
metros cúbicos de áridos del cau-
ce denominado río Guadalentín,
en el tramo comprendido entre
los 25 y 125 metros aguas abajo
del Camino de Los Villares, en
término municipal de L o r c a
(Murcia) .

Los áridos serán destinados a
la venta pública al precio de cien-
to cincuenta pesetas el metro cú-
bico, utilizándose para la extrac-
ción el procedimiento mecánico .

Esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del
Segura, en base a lo dispuesto en
el artículo 87 de la vigente Ley de
Procedimiento A d m i n istrativo,
acuerda un período de informa-
ción pública, por plazo de 30 días,
a fin de que cuantos tengan inte-
rés sobre el asunto, puedan exa-
mixiar el expediente en estas ofi-
cinas, sitas en Murcia, Gran Vía,
9, y aducir lo que estimen proce-
dente .

Murcia, 1 4 de marzo de 1986.
El Comisario de Aguas, Aure l io
Ramírez Gallardo .



III. Administración de Justicia
J UZG ADO S :

Número 2024

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula d e citació n

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez del Juzgado de D istrito número
Tres de esta capit al , en el expediente de
juicio de faltas número 1 .570/ 85 , sobre
lesiones en ri ña, contra otro y Juan Mar-
tínez López y José Martínez Gazcía , que
se hallan ambos en paradero desconoci-
do; mediante la pre sente s e cita a dichos
denunciados, a fin de que compareuan
ante este Juzgado el próximo día veinti-
cuatro de ab ri l , a las 1 0,50 hora s de su
mañana , al objeto de asistir a la cel ebra-
ción del correspondiente j uicio de fal tas.

Y para que sirva de citació n a Juan
Mart ínez López y José Maztínez García,
mediante la publicación de la presente
céd u la en el «Boletín O fic ial de la Re-
gión de Mu rcia», la exp ido en Murcia a
diez de marzo de mil novec ientos ochen-
ta y seis .-El Sec retario .

' Núme ro 2060

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Mag is trado, Juez de Primera Instan-
c i a número Dos de Mur cia.

Hace saber : Que el día 6 de mayo de
1986 a]asl l horas, se celebrará prime-
ra subasta pública, en este Juzgado, de
los bienes que luego se mencionan acor-
dada en los autos núm. 159 de 1984, ins-
tados por don José Pujante Hernández,
contra la entidad IGTEMA S .A., con
domicilio en Molina de Segura .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los biene s podrá exa -
mina r se, por lo s lic itado res, en la Secre-
taría de este Juzgado, su brogándose, és-
tos, en l as cargas y g ravámenes anterio-
res y preferentes .

Relación de bienes objeto de subasta :

Furgoneta marca Mercedes Benz, mo-
delo 130 capitón, matrfcula M[J-339aP .
Ha sido valorada en cuatrocientas mil
~85 •

Para la segunda subas ta , con rebaja
de125% se ha setlalado e15 de junio de
1986, a las 1 ; de su meHana en dicha Sa-
:a Aud iencia , y para la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, ha sido señalado el
día 7 de jul io de 1986 en la mencionada
Sala Aud iencia .

Dado en Mu rcia a seis de marzo de mil
novecientos ochenta y seis .-El Magis-
trado.-El Secretario , Dionisio Bueno
García .

' Número 2128

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proced imiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
bajo el número 627-C/85 , a instancias de
don Pedro García Cánovas y otros, re-
presentados por e l Procu rador don - An-
[onio Rentero Jover, con tra don Jos é
MuBoz Varona, vecino de San Javier,
«Los Vivero s», en reclamación de
31 . 146.7 86 pesetas, importe de los p rin -
cipales garantizado s por la hipoteca, in -
tereses y costas, habié ndose acordado sa-
car a pública suba s ta por primera vez y
término de veinte días hábiles, la finc a
que después se resedaz$, señalándose pa-
ra ello el día veint iocho de abr il próxi-
mo, a las once horas, en la Sala Audien -
cia de este Juzgado, con las prevencio-
nes siguie ntes :

1 . '-Que los au to s y la ce rtificación
del Re gi stro a que se refiere la regla 4. •
del a rtículo 131 de la Ley H ipo tecaria ,
están de man ifiesto en Secretaría, enten -
diéndo se que todo l ici tador a c epta como
bast ante la titulac ión y que las carga s y
gravám e nes ante riores y los preferentes,
si lo s hubiere , al crédito del ac tor, con -
t inuarán subs istentes, quedando el rema-
tan[ e subrogado en la responsab ilidad de
l os m ismos, sin destinarse a s u extinción
e l p recio del remate .

2 . '--Que servirá de tipo para la su-
ba sta el pactado en la eacritura de hipo -
teca , que después se expresará, y no se
admitirá postura alguna i n fe rior a dicho
tipo .

3 . '-Qu e los licitadores, para toma r
parte en la subasta deberán consignar en
la me sa de este Juzgado o e.stablecimien-
to público dest inado al efecto , el diez por
ci ento del tipo de tasación .

4. '-Que pueden los licit adores par-
ticipar en la subasta en calidad de ceder
el remate a tercero .

Bien que se subasta :

«Parcela destinads a la ed ificación, si -
ta en término de Murcia , sitio de La A l-
berca, Santo Angel . Constituye la 3 . ' fa-
se de la promoción que en d icho lugar
verifica el señor compareciente, tiene de
superficie quinientos cincuenta metros
cuadrados . Por todos sus vientos linda
con el resto de la matriz, cuyos concre-
tos destinos son : Norte , zona verde , que
separa de ca lles en p royecto , llamadas A
y B ; E ste , zona de en sanche, en la que
es tán situadas las rampa s de acceso a los
ed if icios de 1 . ' y 3 . ' fase , y zona verde ;
Sur, zona verde ; y Oeste, calle A y zona
verde.- Inscri ta la hipoteca en el Regis-
tro de la Prop iedad número 2 de Mur -
cia , en la Sección 9 .1, libro 95 , Folio 56,
finca número 8 .463 , inscripción 2 . ' » .

Valorada a efecto s de subasta en trein-
ta m illones de pesetas .

A simismo , en prevención de que no
hubieran posto res en la primera subas-
ta, se señala para la segunda el día vein-
tiséis de mayo del año en c urso, a las on-
ce horas, en la sala audiencia de este Juz-
gado, con las mismas condiciones esta-
b lecidas para la ant e rio r excepto el tipo
de valoración que será el 75°lo del esta-
blecido en la escritura de hipoteca y an -
teriormente consignado.

Y para el ca so de que en la segunda
suba st a tampoco hubieran postores, se
señala para la tercera e l día diecisiete de
junio próximo , a las once horas, también
en la Sa la Audien c ia de este Juzgado, la
cual se celebrará sin sujeción a tipo .

Dado en Mu rcia a doce de marzo de
mil novecientos och e nta y seis.-Abdón
Díaz Suárez.-El Secretar i o .



Número 1 356

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO fIB fiIUCIA

Don Manuel Carrillo V illa, Licen-
c iado en Derecho, Secretario
de la Sals de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el aBoletín Oficial
de la Regiór de Murcía» hace sa-
ber: Que por el Prockrador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y reprecentación del Ayunta-
miento de Ca ravaca de la Cruz,
se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrative contra el
-icuerdo del Tribunal Económi-
co-Administrativo Provincial de
Murcia, de fecha 30 de septiem-
bre de 1986, recaído an reclama-
cién número 1 .086/84 .

Y en cump l imíento de lo pre
venído en los artícu los 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público para
que sirva de emplazam iento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1 ), apar-
tado b ), y 30 de la Indicada Ley ,
estén legitimadas ebmo parté da
mandada y de las que tüvieren
ínterés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 113 de 1986 .

Dado en Murcia a 1 4 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Vil la .

Número 1357

SALA DE ?A CONTENCIOSO-

9DMINISTRAT T VO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, S€Cretarío de
la Sa la de lo ContenCioea Adml•
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publ icará en el «Boletín O ficial de
la Región de Murcia» hace saber :
Que por el Procurador don An-

tonio Rentero Jover, en nombre
y representa c ión del Ayuntamien-
to de Caravaca de la Cruz, se ha
interpuesto reaurso contencioso-
administrativo, contra el acuer-
do del Tribnnal Económico-Ad-
ministrativo Provincia ,l de Mur-
cia, de fechr 30 de septiembre de
1985, recaído en la reclamación
número 1.133/84.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administraciór► .

Dicho recurso ha sido registra-
da bajo el Y:úmerA 11 5 de 1986 .

Dado en Murcia a 14 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 172 1

SALA DE LO CONTENCI (>SO -

9YlMIN I 5TItATIVO DE MYJ RCT A

Don Manuel Carrillo Villa , Lí.
cenciado en Derecho, Secreta=
Yio de la Sala de lo Contenc io-
so-Admfni5tr ativo de Murcia .

Por el presente anuncio que
se publicará en el KBoletín Ot i-
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber : Que por don Francisco
Clares Jiménez se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra Delegación Provin-
cial del Ministerio de Educación
y Ciencia, por reclamación dife-
rencia haberes .

Y en cumplimiento de lo pre-

venido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de
esta Jurisdir.ción, se hace públi-
co para quP sirva de emplaza-
miento a las personas que con

arreglo a los artículos 29, párra-

fo 1) apartado b), y 30 de la in-
dicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las
que tuvie ren interés directo en
el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedlmiento como
paite coadyuvante de la Admi-
nistración .

Dichb recurso ha sido registra -
do bajo el número 144 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de febre -
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 172 2

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa , Licen -
ciado en Derecho, Secretar io de
la Sala de lo Contencioso-Admi -
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «BOletín Ofic ial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Juan de Dios Alonso
Díaz se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra Dirección General de Personal
del Ministerio de Educación y
Ciencia, sobre reclamación por
diferencia de habe res .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigen te Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29 , párrafo 1) , apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legit imadas como parte - deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en e l mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 140 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .
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Núméra 1723

SALÁ DE LO C ONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MTJRCIA

Don Manuel Carril lo Vi lla, Licen-

ciado en Derecho , Secretario de

la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Murcia.

Por el precente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» hace sa-
ber : Que por el Procurador don
José 1VIaría JiménezrCzrvantes Ni-
colás, en nombre y representa-
ción de don Francisco García
Sánchez, se ha interpuesto recur-
so c o n t e n c ioso-administrativo
contra Resolución del Tribunal
E c o nómico-Admin istrativo P ro-
vincial de Murcia, de 30 de octu-
bre de 19 85, recaída en reclama-
ción 1 .566/84 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa -
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29 , párrafo 1) , apar-
tado b) , y 30 de la indicada Ley ,
estén leg itimadas como par te de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan -
te de la Administración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 154 de 1986 .

Dado en Murcia a 25 de febrero
de 1986. - Manuel Carrillo Villa .

Número 1724

SALA DE LO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo V illa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

bre y representación de don Fran•
cisco Luis Navarro Martínez se
ha personado en el presente re-

curso contencioso-adminis trativo
contra el Consejo General de Co-

legios Oficiales de Farmacéuticos,
por la denegación de apertura de
una oficina de farmacia en la pe-
danía de El Raiguero, término
municipal de Beniel.

Y en cumplimiento de lo preve-

n ido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisclicción, se hace público pa-
ra que sirva de emp lazamiento a
las personas que con a rreglo a
los artículos 29, párrafo 1 ), apar-

tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
snandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurr ida y
quisieren intervenir en el proce-
climiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha siCO registraf
do bajo el número 119 de 1985 .

Dado en Murcia a 24 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa.

Número 1725

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carri llo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Conten c íoso -Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por don Juan, Pedro Fernán-
dez Roa, en su propio nombre, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra denega-
cíón presunta, por silencio admi-
nistrativo; de su reclamación al
Ministerio de Educación y (.',ien-
cia por diferencia de haberes .

tículos 29, párrafo I), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las'que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 145 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Vi lla .

Número 1726

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRAT IVO DE MURCIA

Don Manuel Carri llo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará er el «Boletín Oficial

de ;a Región de Murcia» hace sa-
ber : Que por don Andrés Hernán-
dez Guirao, en nombre y repre-
sentación de doña Francisca Pa-
niagua Paiz. se ha interpuesto re-
curso contencioso•administrativo
contra la denegación tácita por
silencio administrativo, de recla-
mación de haberes que el recu-
rrente estima le son debidos por
la Dirección General de Personal
del Ministerio de Educación y
Ciencia .

Y en cump limiento de lo preve-
nido en los art ículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los ar tícuIns 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren :n-
terés directo en el manten imien-
to de la resolución recurrida y
quis ieren intervenir en el proce-
dirniento como parte coadyuvan-
te de la Administración.

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» , hace sa-
ber : Que por el Procurador don
narinc Jiménez Martínez, en nom-

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley regu ladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 149 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .
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Número 1727
i r

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

administrativo, de su reclama-
ción al Ministe rio de Educación
y Ciencia por diferencia de habe-
res .

to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvañ -
te de la, Administración.

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo E;ontencioso-Ad-

ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por doña Tomasa Pujante
García, en su propio nomb re, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra denega-
ción presunta, por silencio admi-
nistrativo, de su reclamación al
Ministerio de Educación y Cien-
cia por diferencia de haberes .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdícción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tfculos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registra-
do bajo el número 151 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de febre -
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 1728

SALA DE LO CONTENQIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia.

Por el pres ente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por don Antonio Jesús
Serrano Leal, en su propio nom-
bre, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra denegación tácita, por silencio

Y en cuxnplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
xa qúe sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada. Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 153 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de febre-
ro de 1986. - Manuel Carrillo

Villa .

Número 1729

SALA DE L O CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MUR CIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de NIurcian, hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Manuel Sevilla Manresa, en nom-
bre y representación de don José

Miguel Mompeán Río5 y 9 más,
se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo, contra el
D 'zrector - General de Personal del
Ministerio de Educación y Cien-
cia, sobre reclamación de dife-
rencia de haberes.

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 158 de 1986 .

Dado en Murcia a 28 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 1730

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa , Licen-
ciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por la Procuradora doña
Ana María Vidal Maestre, en nom.
bre y representación de doña Tri-
nidad Silvia Azor Jiménez, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Direc-
ción General de Personal del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia,
sobre reclamación por diferencia
de haberes .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de
la vígente Ley reguladora de esta
Jurisdicción , se hace público pa-
ra que si rva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1), apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley ,
es tén legitimadas como parte de -
mandada y de las que tuvieren in-
terés d irecto en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proc e -
d imiento como par te coadyuvan-
te de la Administración .

D icho recurso ha sido regi stra-
do bajo el número 156 de 1986 .

Dado en Murcia a 28 de febre-
ro de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

El «Boletfn Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamen -
te, excepto los domingos y días

festivos .
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IV. Administración Local
AYUNTAMI ENT O S :

* Número 1764

YE C L A

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada con fecha 5 de
diciembre de 1985, aprobó ini-
cialmente lq Unidad de Actua-
ción Reparcelable discontinua
que afecta a las siguientes parce-
las :

a) Un so'ar propieaad de don
Roque Muñoz López-Atalaya, si-
to en calle Maestro Mora, núme-
ros 9, 11, 13 y 15, con una super-
ficie total de 702,35 mz. Linda :
frente, calle Maestro Mora ; de-
recha, casa de Ramón Ortega Pé-
rez y, en parte, calle Cervantes ;
izquierda, edificio de Construc-
ciones Ortuño y Ortega, S. L., y
espalda, hermanos Yago Bañón y
Peclro Puche .

Inscrita al tomo 1 .682, libro
961, folio 127, finca 24.571 .

b) Una parcela (núm. 3), de
propiedad rrunicipal de forma
rectangular y con una superficie
de 166,94, perteneciente a los te-
rrenos en los qne está ubicado el
Colegio «El Alba» . Da fachada a
calle Játiva en 9,82 m.; tiene de
fondo 17 m. y está situada a
10,237 m. de la esquina de las ca-
lles Pablo Casals y Játiva. Linda:
izquierda entrando, ci•n parcela
número 2, perteneciente asimis-
mc a los terrenos del Colegio
«El Alba» y delimitada también
a efectos de transferir su edifica-
bilidad; derecha y espalda, con
resto de los terrenos del Colegio
?< El Alba», que están inscritos en
el Registro de la Propiedad al fo-
]io 127, tome 1 :673, libro 956, fin-
ca 25 .440 .

Asimismo el Ayuntanliento Ple-
no, con la misma fecha, autori-
zó al señor Alcalde para que jun-
Yo con el solicitante don Roque
Muñoz López-Atalaya otorgara
escritura Pública de Reparcela-
ción Voluntaria para la transfe-
rencia de 6R7,76 metros cuadra-
dos de edificabilidad, correspon-
dientes a la parcela número 3
propiedad del Ayuntamiento, al
terreno propiedad de don Roque
?vlcañoz López Atalaya, de acuer-

do con lo previsto en el Regla-
mento de Ge s tión UrbAnística, en
el Plan General , en el D L . 16/81,
de 16 de octubre , y en los térmi-
nos fijados en el expedien te de
su razón .

Tal escritura pública de repar-
celación vob.uitaria ha sido otor -
gada con fecha de 3 de marzo de
1936 . ,

Todo lo cual se somete a infor-
mación pública durante el plazo
de quince d ías, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos
38 y 115 del Reglamento de Ges-
tión Urbanística , para que cual-
quier interesado pueda, durante
dicho plazo examinar el expe -
diente en 12s Oficinas de Secre-
taría y aducir lo que estime pro-
cerente.

Yecla a 3 de marzo de 1986 .
El Alcalde .

* Número 155 1

CARTAGENA

EDICTO
Por haber solicitado don An-

tonio Ros Segado , licencia para
i nsta lación de carpintería , en ca -
lle Del Hondo , Molinos Marfago -
nes, se abre informacicn pública,
oor el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe -
diente puedan presentar la5 ale -
gaciones quc convengan a su de -
recho .

Cartagena 14 de febrero de
1 986 .-El Alcalde, P . D .

* Número 155 2

CARTAGENé_

EDICTO
Por haber solicitado don Fran-

cisco Alarcór. Agüera, licencia pa -
ra instalación de taller de repa-
ración y montaje de neumáticos,
en calle Río Nalón, 4 , barriada
Hispanoam Prica se abre infor-
mación pública, por el plazo de
diez días, para que los interesa-
dos en este expediente puedan
presentar las alegaciones que
convengan P. su derecho .
Cartagena. 14 de febrero de

? 986 .-E1 Alcalde, P. D .

* Número 155 3

CA$TAGENI"i

EDICT O

Por haber solicitado don Se -
bastián González Fernández li-
cencia para instalación de café -
bar, en calle Caballero, número
11, ciudad, se abre información
pública, por el plazo de diez días,
para que loc interesados en este
expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su
derecho .
Cartagena 17 de febrero de

I 98 6.-El Alcalde, P. D .

* Número 176 3

TORRE PACHECO

El Alcalde-Presidente 3e1 Ayunta-
miento de Torre F a c h e c o
(Murcia) .
Hace saber : Que solicitada por

don Diego Martínez Villena la de-
volución de la fianza que ampara-
ba la contratación del servicio de
recogida domictliaria de basuras,
se hace público para aue, por es-
pacio de quince días, puedan pre-
sentar reclamaniones q u i e n e s
creyeren tener algún derecho exi-
ble al contratista por razón del
contrato garantizado .
Torre Pacheco, 4 de marzo de

1986 .-E1 Alcalde .

* Número 1760

CARTAGENA

EDICTO
Habiéndose recibido definitiva-

mente las obras de nAdaptación
de locales en el almacén munici-
pal», realizadas por don Jul io Cé-
sar Ratón Concellón, se expone a l
púb lico por plazo de quince días
expediente que se tramita para
devolver la fianza depositada con
motivo de la adjudicac ión de las
citadas obras .

Dicho expediente queda mani-
fiesto en el Negociado citado, en
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 28 de febrero 19fl^
El Alcalde .
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* Número 1805

LIBRILL A

Bases de la convocatoria, para
cubrir en propiedad una plaza de
9uxiliar de Adminis4ración Ge-

neral , vacante en la plantilla de
este Ayuntamiento

En cump li mien to del acuerdo
adoptado por el Ayuntamiento
Pleno,con fepha 7 de octubre de
1985 . De conformidad con la
oferta pública de empleo para el
año 1986 , publicada en el «Bole -
tfn Oficial del Estado», de fecha
17 de febrero del presente año ,
por la presente se ammc ia la s i -
guien te convocatoria y bases de
pruebas específicas de acceso pa-
ra cubrir una plaza de Auxiliar
de Administración General de es -
te Ayuntamiento, mediante el
procedimiento de oposición li-
bre .

Primera.--0bjeto de la convo-
catoria..-Es objeto de la convo-
catoria presente . la provisión de
una plaza de Auxiliar de Admi-
=ifstración General, encuadrada
en el Subgrupo de Aux il iares de
Administración General y dotada
con el sueldo correspondiente al
nivel 4, dos pagas extraordina-
rias, trienios y demás retribucio-
nes o emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legisla
ción vigente por el proced imien-
to de oposición libre .

Segunda .-Condiciones (le los
Aspirantes.-Para tomar parte en
?as pruebas será necesario :

a) Ser español .

defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes
funciones .

e) Carecer de antscedentes
penales y haber observado buena
conducta .

f) No hallarse incurso en cau-
sa alguna de incapacidad .

Tercera.-Instancias . - L a s
instancias dirigidas al señor Al-
calde-Pres idente, se presentarán
en el Registro General de este
9yuntamiento, en horas de ofici-
nas, en el p lazo de veinte días
hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publ+cación de
la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»» manifestan-
do expresa y detalladamente que
reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas; a la instan-
cia se acompañará carta de pago
acreditativa de haber ingresado
en la dep4.sitarfa municipal la
cantidad de 1.500 pesetas, en con-
cepto de derecho de examen.

Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se acorda-
rán las admisiones o exclusiones
que procedpn y se publicará la
'ista correspondiente en el «Bo-
letín Oficia l de la Region de Mur-
cia», y será expuesta en el tablón
de edictos de la Corporación,
concediéndose un pla7e de quin-
ce días para reclemac)ones, a te-
nor del artículo 121 ,2 de la Ley
de Procedimiento Administrati-
vo . Dichas reclamaciones si las
hubiere serán aceptadas o recha'
zadas, publicándose las listas de-
finitivas en- la forma expresada .
Jaso de no presentarse reclama-
ciones la lista provisional queda-
rá elevada a definitiva .

Secretario: Un funcionario de
la Corporación .

Podrán designarse suplentes,
que simultáneamente ron los ti-
(ulares respectivos integrarán el
r,ribunal .

El tribunal no poci Y á consti-
!uirse ni actuar sin la existencia
de más de la mitad de sus miem-
aros .

Designadas las personas, se
hará públic i su designación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» r así como en el ta-
blón de edi ctos de la Corpora-
rión.

Quinta.--Comienzo y desarro-
llo de las pruebas selectivas .-
!'ara establecer el orden en aue
habrán de actuar los aspirantes
en aquellos ejercicios que no se
puedan realizar conjuntamente,
se verificaré un sorteo .

La lista con el número obteni-
do en el so*teo por cada oposi-
tor, se hará pública en el «Boie-
tín Oficial de la RegIon de Mur-
nia» y se expondrá en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento .

Los ejercicios no podrán co-
menzar hasta transcurridos dos
m_eses de plazo desde la fecha en
nue aparezca el anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Ofi-
ria1 del EStadO» .

El tribunal anunciará en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», el día, hora y lugar en
que habrá de tener lugar el co-
mienzo del primer ejercicio y
que será anunciado en la forma
dicha con quince días de antela-
ción .

b) Tener cumplidos 18 años,
sin exceder de 55.

A los solos efectos de la edad
máxima de ingreso, se compensa-
rá el límite en los servicios pres-
tados anteriormente a la Admi-
nistración Local, cualquiera que
sea la naturaleza de dichos servi-
r,i05.

c) Estar en posesión del tí-
~ ulo de Graduado Escolar o equi-
valente. A estos efectos se consi-
derará el título de Graduado Es-
colar, el certificado de estudios
primarios, obtenido con anterio-
ridad al año académico 1975-76,
de acuerdo con la Orden del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia
de 4 de febrero de 1 986 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 8 de
febrero de 1986) .

d) No padecer enfermedad o

Cuarta.-Tribunal calificador .
El tribunal calificador se consti-
tuirá conforme a lo orevisto en
el artículo 4 del R. D. 712/82, de
2 de abril, en la siguiente forma :

Presidente: El señor Alcalde o
bersona en quien delegue .

- Vocales :

Un representante del Profeso-
raco Oficia'., designado por el
Tnstituto de Estudios de Admi-
nistración Local.

El Secret?,rio General de la
^orporación .

Un representante de la Comu-
nidad Autóroma .

Un funcionario de , .̂ a r r e r a
designado por la Corporación
Local .

Sexta.-E jereieios o pruebas
Seiectivas .-Serán tres de carác-
cer obligatorio y uno de carác-
ter voluntario .

Primer ejercicio.-De carácter
obligatorio para todos los aspi-
rantes . Este ejerc i c io consistirá
en una copia a máquir.a durante
] 0 minutos, de un texto que faci -
litará el tribunal, a una ve loci-
dad mínima de 250 pulsaciones
por minu to . Se cal ificc rá la velo-
^idad desa rrollada, la limpieza y
exactitud de lo copiado y la co-
rrección que presente el ejerci-
cio .

Segundo ejercicio .-De carác-
ter obligatorio para todos los as -
pirantes . Este ejercicio consisti-
rá en contestar oralmente en un
período mátcimo de 30 minutos,
dos temas extraídos al - azar de
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entre los que figuren en el pro-
grama anejo a la convocatoria .
La realizaciC+n de las r.ruebas de
este ejercicio será pública y se
valorarán los conocimientos so-
bre los temas expuestos.

Tercer éjPrcicio .-De carácter
obligatorio para todo los aspi-
rantes. Este ejercicio consistirá
en desarrollar por escrito, duran-
te un período máximo de 60 mi-
nutos, un tpma señalado por el
tribunal, con amplia libertad en
cuanto se refiere a su forma de
exposición, a fin de poder apre-
.̂iar no sólo la aptitud de los opo-
:itores en relación con la compo-
sición gramatical, sino también
su práctica de redacción .

Cuarto ejercicio .-De carácter
voluntario . Tendrá las tres espe-
cialidades siguientes, nue podrán
ser elegidas conjuntamente o só-
lo una de ellas, por ios que lo
soliciten :

a) Taquigrafía, consistirá en
toma taquigráfica a mano de un
dictado, a una velocidad de 60
a 80 palabras por minutos, du-
rante un tiempo máximo de cin-
co minutos .

b) Estenotinia, toma esteno-
-ráfica a una velocidad de 100 a
1 36 palabras por minuto, duran-
l .e un tiempr máximo de tres mi-
nutos.

c) Mecanización, manejo de
dacos, para la entrada en un or-
rlenador .

Sépt ima.-Calificación.- L o s
tres primeros ejercicios serán
el imina torios y calificados hasta
un máximo de diez pr. ntos , s ien-
,lo e liminados los onoq i tores aue
no alcancen un mínimo de cin co
puntos, que pod rá ser otorgado
uara cada miembro del tribuna l
en cada uno de los ejerc icios,
será de 0 a 10.

Octava.-Relación de aproba-
dos, nresen± ac ión de documen -
tos y nombramiento -Termina-
cla la clas ificación de los asp iran -
tes, el tribunal publícará la rela-
c ión de aprobados por orden de
pun tuación, no pudiendo reba-
sar éstos e i número de plazas
7onvocadas y elevará -iicha rela-
ción a la Pres idencia de la Cor-
noración, para que formul e la
correspondiente pronues ta de
,iombramien to . Al m ismo tiem-
no rem itirá a dicha autoridad a
os exclusivos efectos de l artícu-
lo 11 ,2 de la, Reglamentación Ge -
neral para el ingreso en la Fun-

r, ión Pública, el acta de la última
sesión en la que habrán de figu-
*ar por orden de puntuac ión to-
dos los opositores , que habiendo
superado todas las pruebas, ex-
r,ediesen de] númer o de plazas
convocadas .

Los oposito res propuestos pre-
sentarán en la Secretaría de la
Corporación . dentro de l p lazo de
20 días na tL rales a partir de la
,~ublicación de la lista de aproba -
,ios, los documentos acreditati-
nos de las condiciones que para
tomar parte en la oposición se
es;gen en la base segianda y que
son :

a) Certificado de nacimiento
Axpedido pci el Registro C ivi l
^o rrespondien te .

b ) Conia autentificada o fo -
tocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su
compulsa) del título de Gradua-
do Esco lar o equiva~ente o de
Estudios Pr imarios, siempre que
concurra el requ isitc señalado
en la base 2 a c , o jus t ificante de
haber abonado los derechos pa-
°a su expedición Si estos docu -
mentos esfuvieran expedidos
nespués de la fecha en que fina-
lizó el plazo de presentac ión de
° nstancias, deberán justificar el
ncmento en que concluyeron
sus estudios

o) Certificado neeativo del
Reaistro Central de Penados y
: .ebeldes, referido a la fecha de
terminación ~le las pruebas se-
]ectivas, y certificado de buena
r,nndUCta, e zmedido por la Alcal-
día de su residencia referido
también a la misma fecha .

d) Declaración jurada de no
hq lla.rse incurso en causa de in-
~apacidad .

e) Certificado negativo (le no
nadecer enfermedad o defecto fí -
sico que imnosibiliteel normal
ejercicio de la función ,

f) Quienes tuvieran la condi-
ción de funcionarios públicos es-
tarán exentes de justificar docu-
rrxentalments las condiciones y
requisitos ya demostrados nara
obtener su anterior nombramien-
to, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público de
ime depenran, acred ,tando su
condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de ser-
vicios .

Si dentro del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor,

los opositores propuestos no pre-
sentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados y que-
darán anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio dP la respon-
sabilidad en que hubieran podi-
do incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar par-
te en la oposición. En este caso,
a Presidenc7a de la Corporación,
rorrnularz, propuesta ., favor de
tos que, habiendo aprobado los
ejercicios de la oposición, tuvie-
ran cabida en el número de pla-
zas convoczdas a consecuencia
de la referida anulz,cién.

Una vez aprobada la propues-
ta por la Comisión Municipal de
raobierno, los opositores nom-
-)rados deberán tomar posesión
en el plazo de 30 días hábiles a
contar del siguiente al en que se
notifique el nombramiento . En
tal caso los interesados deberán
iurar o prometer su iealtad al
Rey y a la Constitución mediante
1a siguiente formula :

«Yo . ., juro o prometo, por mi
conciencia y honor, cumplir fiel-
mente con las obligacrones deri-
vadas del c,_1 .rgo de Auxiliar de
9dministración G e n e r a 1 del
Ayuntamiento de Librilla (Mur-
cia), con lea.ltad al Rey, cumplir
v hacer cumplir la Constitución
=o norma fundamental del Es-
cado» .

Aquellos que no tomen pose-
sión en el plazo señalado sin cau-
sa justificada, quedará en la si-
iuación de cesantes .

Novena.-Inc idencias .-El tri-
bunal queda facul tado para re-
;o lver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden de la
opos ición er. todo 7o no previsto
.:n estas bases .

PROGRAMA DEL SEGUNDO

EJERCICIO

Parte primera

Derecho político y
administrativo

Temas:

í .-La Constitución española
de 1978. Principios generales .

2.-Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles .

3 .-La Corona El Poder Legis-
ativo.

4.-El Gobierno y la Adminis-
tración del Estado .

5 .-El Poder Judiciai .
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6 .-Organización T e r r itoriaí
del Estado . Los Estatutos de
Autonomía: su signiffcado .

7 .-La Administración Pública
en el ordenamiento español . Ad-
ministración del Estado. Admi-
nistraciones Autónbmás. Admi-
nistración Local. Administraci ón
Institucional y Carporativa, .

8 .-Principio de actuación de
ia Administración Pública: efica-
ci'a, jerarquía, descentralización,
de5coneentrac ión y coordinación .

9 .-Sometirniento de la Admi-
nistración a la Ley y al Derecho .
Fuentes del Derecho Público .

10 .-E1 administrado . Colabo-
ración y participación de los ciu-
9adanos en las funciones admi -
nistrativas .

11 .-El acto administrativo .
i?rincipios generales del Procedi-
miento administrati vo

12 .-Fase~~ del Procedimiento
AdministraVivo general .

13 .-Foxziaas de la acción ad -
ministrativa Pomento. Policía .
úervicio Público .

14: El dominio público . El
Patrimonio privado de la Admi-
nist í'acibn .

15~-La responsabilidad de la
Administración.

Parte segunda

Administración Local

'1'emas:

1 .=Régimen Loca1 Español.
',Irincipios Constitucionales y re-
gulación jurYdica .

2 .-La provincia en el Régimen
Local . Organización ptoviricial .
,COmpeCenci»s .

3 -E1 Mcriicipio . 'E1 término
municipal . La Población . El em-
padronamiento .

4.-Organización m u n i c ipal .
Competencias .

5.-Otras Entidades Locales .
Mancomunidades . Agrupaciones .
Entidades leoales aaZeriores .

6.-Ordenanzas y Reglamentos
de las Entidades Locaies . Clases .
Procedimiento de elaboración y
aprobación .

0 ~Relaciones entre entes te-
rr±toriales . Sutonomía mwnicipal
y tutela .

ó .-La íui~ciún púbiica local y
Su organiza c ión .

J .-Derechos y deberes de los
funcionar .o_ públicces !oaales . De-
rechos de sindicación . ;>eguridacl
Social . La Mutualidad Nacional
de Administración Local .

10 .-Los bienes de las Entida-
des Loca:es .

11 .-Los contratos administra-
tivos en la esfera locai . La selec-
ción de los contratistas .

12 .-Intervención administrati-
va local en la actividad privada .
Procedimiento de concesión de
licsncias .

13 .-Procedimi e n t o adminis-
trativo loca! El registro de en-
trada y salida de dcicuméntos .
Requisitos en la presFntación de
documentos Cómunir,aciones y
notificaciones .

14.-Func':onamientca de los ór-
ganos coleeiados locales . Conw-
oacoria y orden del d,a . Actas y
certificación de acuerdos .

15.-Haciendas locales . Clasiti-
cación de los ingresos . Ordenan-
:as fiscales .

16 -R.égimeai jurídico del gas-
to público local .

17 .-Los pTesupuestós locales .

Décima: Solicítudes de admi-
sión -En el plazo expresado en
ia base tercera y según modelo
oficial que se facilítará en las ofi-
cinas municipales o el publicado
en el aBoZetin Oficial del Esta-
do» número 47, de 23 de febrero
de 1985 .

Libr illa a 19 de febrero de
1 986 -E1 Alcalde~deñie.

* Número 1776

L O li. G -A

PtC;ac ión urnvis íonal d e asp iran-

tes admitidos y excluidos para
la provisión, en pro¢iedad , me -

riisnte oposición libre, de cua-

tro plazas de Guardias de la Po -

licí?. Municipal

En virtud cie lo dispuesto en
la cláusula cuarta de las bases
que - rigen en -la convocatoria de
referencia he resuelto :

1 ° Aprobar la siguiente rela-
cihn provisional de aspirantes
admitidos y excluidos para to-
mar parte en la opo5ición libre
bara la provisión, en propiedad,
de cuatro plazas de Guardias de
la Pol icía Municipal : ,

a) Aspiráñtes admitidos :

1 .-Alarcos Pérez, Cristóbal .
2.-Alcaraz Mula, Andrés .
3 .-Bastida Gabarrón,

Antonio .
4 .-Bayonas Camacho, Juan .

5 ~Blaya $áxkchez, Juan.
S : --Borgoñoz Borqofioe,

Nlateo .
7 .-Bravn Navarro

Frantfsco .
8.-Cánovas López, Juan .
9.-Ca^rnona Martínez ,

Salvador .
10.-Casanova Martinez,

José Miguel .
il .-Costa. Fernández, José .
12 .-Díaz Martínez, Jesús .
13 .-Duarte Martínez ,

Cáyetano .
: 4 .-Escámez Chico Alfonso .
15 .-Escobar Parra, Alonso

Antonio .
i6.-Escobar Parra Manuel .
17.-Esuejo Granados, José .
18 .-Fernández Alonso ,

Francisco .
19.--Ferraández Litlrin, Juan .
20 -Flecher Motos, Pascual .
Ll .-García Aguilera, Juan .
22 .--Garcfa Cava, Alfonso .
23.-García García, José .
24.-García Giner, salvador .
15 .--García Meca José .
26 .-Garc ía Plazas, i osé Luis .
27 .-Carcía Ribón, Carlos.
28 .-García Rodríguez,

Joaquín .
29.- Gonz:ilez Alcar az, José.
30.-Gohzá lez Alcaraz,

Pedro José .
31 .----González Gázquez, Juan .
32.--(xonzález Manzanares,

Miguel .
ó3 .—Gonzálba Mbremo,

Bienvenido.
54.--Gonz ,lílez Sánchez, José .
35.--Gonzá,lez Vidal Mariano .
38 .-Aernánde z; Franco,

Antonio .
37 .--7iménez Pérez, José .
38 : López Cano, Antonio .
39 .-L6pe^ Gonzálea Blas .
40 : -T,ópés Martine7 , Pedro .
41 .-tópeq Montiel, Blas .
42 : -1VIaffiueMda Correas,

Salvador .
43 ~Marín González Pedro .
44 -Marín Sánchez Eloy .
45 .-Marín Tn*roglnsa, Pedro.
46 : Martínez Cánovas ,

Mam lel .
47 -?UIart4nez García,

Alfonso Javier
48.-14Iartinez Mora?es, Juan .
49-Martínez .Peftas, dosé .
50.-.Mant ínez Ruiz, José .
51 :--Martínez Segura ,

Juan Pedro .
52.-Martínez Tornás,

Bar tolomé .
53 : -Mart ínez Vidal .

José Antonio .
54 .-Mateos Rodríguez,

Rafael .
55 .-Meca Motos, Luis .
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56: Méndez Torres . Pedro .
57.-Monc5.éjar Garcia ,

Füe[uat?ta
58: M(>ntora Cerricín,

Eusebio,
59.-Moye. Arcas, APuStín .
GO ~-Munuera Millán,

Juan José.
61 -Navasro Méndez,

Francisco Míguel .
62.-NorWs Perán,

Cristóbal José .
63.-Oliver Gámez, Josefa .
64.-Ortega Collado,

Juan José
E5-Peñas Martíneg .

Francisco .
66 -Peñas Túnez, Alfonso .
64,-Férea. García, María del

Carmen .
68 : Pérez López, Andrés .
69.-Pérez Martínez, Fernando .
70 .-Pérez Ruiz, Alfonso .
71 .-Quiñonero Fenollós

, Juan LuiS
72 -Robles Garcia, Alfonso .
73.-Rold4n García,

José Jesús ,
74 -Ros I•adevega, Juan Anto-

nio
75 .-Ruzaia Martínez, Agustíri .
76 .-Sánchez Agüera,

Francisco José .
77 . Sánchez Moreno, Alaín .
78.-SáncY,ey Vélez, Francisco .
79.--Segurá Ruiz, Antonio .
80.-Simón Sevilla, Ignacio .
81.-Torregrosa López, José.
82 .-Torroglosa González ,

Juan de Dios .
83 .-Vilar Miras, Diego .

b) Aspirantes exclu idos:
- Ninguno

. 2° Exponer al público, po r
plazo de quince días,lp presente
relación mediante anu nció que
se insertará en el cBoletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», a
afecCos de posibles rec lamacio-
nel .

Lorca, 4 áe marzo de 1986.-El
Alcalde .

* Número 1756

ABARA N

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de fecha 1 3 de febrero de
1986, adoptó acuerdo de contra-
tac ión temporal, xned iante convo-
catoria pública y concurso de mé-
ritos, de un Ingeniero Técnico,
Agrícola o en Topografía, y un
Delineante, conforme a las si-
guientes

B A S E S

Primera.-Es ob jeto de la pre-
sente convocatoria la contrata-
c ión de un Ingeniero Técnico,
Agrícola o en Topografía, y un
Delineante, por el procedítniento
de convocatoria pública y concur-
so de méritos .

Segunda. - Condici~ de los
aspirantes .

a) Ser español y tener cüxnpli-
dos 18 años y no estar oblig ado a
la prestación del servicio militar .

b) Poseer el título de Ingeme-
ro Técnico, Agrícola o en Topo -
grafía , para el primer caso , y de
Delineante para el segundo, en la
fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias .

c) No padecer enfermedad o
defecto físico que impida el no r-
mal desempeño de las funciones,
ni haber sido separado del ser -
vicio del Estado o de la Adminis-
trac ión Local , ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funcío -
nes públicas .

Tercera .-So licitudes.

Serán dirigidas al Sr . Alcalde y
presentadas reintegradas en la
Secretaría del Ayuntamiento en
horas hábiles de oficina, confor-
me al artlculo 66 de la Ley de
Procedimiento, durante el plaz9
de diez días naturales a partir del
siguiente a la publicarión de la
convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», En
la solicitud, los aapirint,es d@pe-
rá,n hacer constar que reúnQn
todos los requisitos exigícios en la
base segunda .

Se unirán a la solicitud :
Curriculum vitae, en el que

consten los méritos y las expe-
riencias profesionales que po-
sean, en relación con la plaza a
ocupar .

Documentos que acrediten fe-
hacientemente dichos méritos y
experiencias . No se valorarán los
méritos no invocados, ni los no
acreditados suficientemente a jui-
cio del Tribunal .

Cuarto.-Méritqs y puntuación
de los m ismos.

Serán méritos a tener en cuen-
ta para la contratación, los serv i-
cios prestados a la Administra-
ción y la experiencia en trabajos
de planimetría y altimetría de fin-
cas rústicas, para el Ingeniero
Técnico, y los de de lineación de
trabajos de Arquitectura y Urba-
nismo para el Delinearite.

Los méritos se valorarán con-
forme a la siguiente puntuación :

a) Por servicios prestados a
la Administración Central y Auto-
nómica, 1 punto por año, máximu
2 puntos.

b) Por trabajos específicos de
la profesión elaborados por en-
cargo de una Administración Lo-
cal. 1 punto por cada uno .

c) Por trabajo a particulares
del tipo de los de su competencia :
0,5 puntos por cada uno .

d) Diplomas: Por cada uno, 1
punto.

e) Por estar inscrito como
desempleado, 2 puntos .

Quinta . - Comisión Calificado-
ra de méritos .

Estará integrada por :
Presidente : El Presidente del

Ayuntamiento a C o n e e j a 1 en
quien delegue .

Voeales :

Un representante de la Direc-
ción Regional de Estudios y ~
soramzento a Entidades Locales .

Un representante del Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos
Agrícolas y otro del Colegio Ofi -
cial de Topógrafos, para la con-
vocatctria de Ingeniero Técnico
Agrícola o en Topografía, y para
la de Delinesnte, un representan-
te del Colegio Oficial de Delinean-
tes .

El Secretario General del Ayun-
tamiento, que actuará, además,
como SecretaTio del Tribunal, o
quien lo sustituya legalmente .
El Presidente de la Comisión

de Ordenación Urbana .

Sexta.-5eleqci6n de los aSpi-
rantes.

La Comisión procederá a la va-
loración de los méritos alega,dos
9]ustfñcaCIoS pUdiendp, si lo eS-
tima convenlente, realizar una
prueba teórica o práctica relacio-
nada con las funciones del pues-
to .

También podrá, si lo estima ne-
cesario y para mejor decidir,
mantener una entrevista personal
con aquellos candidatos que he,-
yan sido presele¢cionados en la
fase anterior .

Séptima.-Propuesta de nom-
bramiento.

Finalizada la selección, la Co-
misión fotxnulará propuesta de
nombramiento del aspirante más
idóneo para ca,d4 convocatoria, al
objeto de que sean autorizadas
sus contrataciones por la Comi-
sión de Gobierno .
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Octava.-Nombramiento .
Acreditados los nombramien-

tos, aquellos en quienes hubiere
recaído, dispondrán de un plazo
de diez días para la firma del
oportuno contrato y para su in-
corporación a sus puestos de tra-
bajo. '

Dicho plazo contará también
desde la fecha de comun icación
del acuerdo para que los nombra-
dos fijen su residencia en este
Municip io de Abarán .

El incumplimiento de lo ante-
riormente expuesto llevará consi -
go la caducidad del derecho a
desempeñar las funciones objeto
de la contratación.

Novena.-Obligaciones de los
contratados .

Los técnicos que se contraten,
deberán prestar sus servicios en
el Ayuntamiento de Abarán, en
jornada normal de trabajo y en
régimen de dedicaci ón exclusiva,
de acuerdo con la programación
aprobada, y teniendo los cometi-
dos propios de su profesión, es-
tando bajo las órdenes del Inge-
niero y Arquitecto Superiores .

Décima.-Retribuciones .

Los trabajos contratados serán
retribuidos mensualmente con
las siguientes cantidades :
Para el Ingeniero Técnico,

Agrícola o en Topografía : pesetas
132 .928, en concepto de salarios .

Con independencia de la expre-
sada cantidad, el contratado per-
cibirá dos pagas extraordinarias,
en los meses de junio y diciem-
bre, por importe de 98 .624 pese-
tas cada una.
Para el Delineante :
85.760 pesetas en concepto de

salario .
Con independencia de la expre-

sada cantidad, el contratado per-
cibirá dos pagas extraordinarias,
en los meses de junio y diciem-
bre, por importe de 64 .320 pese-
tas cada una .

Decimoprimera. - Carácter y
duración del contrato .

El contrato a formalizar será
de carácter laboral, para ambos
casos, y estará ajustado al tipo
actualmente vigente que se adap-
te a las circunstancias del traba-
jo a desarrollar. La duración será
la de un año prorrogable, si nin-
guna de las partes manifiesta su
voluntad en contrarío con, al me-
nos, dos meses de antelación .

Decimosegunda. - Incompati-
bilidades .

El desempeño del puesto de
trabajo objeto de ambos concur -
sos, será totalmente incompatible
con el ejercicio de las profesiones
de Ingeniero Técnico, Agrícola o
en Topografía y la de Delineante,
en el municipio de Abarán y con
el desempeño de cualquier otro
tipo de trabajo en la Administra -
ción Pública.

Decimotercera. - Derechos su-
pletorios ,

Para lo no previsto en estas Ba-
ses se estará a lo dispuesto en la.
Ley , 7/85, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
medidas para la Reforma de ? ,a
Función Pública, Reglamento Ge-
neral de Ingreso al Servicio de la
Administración Pública y demás
disposiciones concordantes .

Lo que se publica para que los
interesados puedan presentar sus
solicitudes en Secretaría de este
Ayuntamiento, de 9 a 14 horas,
durante los diez días naturales a
partir de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .
Abarán, 6 de marzo de 1985 .-

El Alcalde.

* Número 1772

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,

Hace saber : Que aprobado por
la Comisión Municipal de Go-
birrno, en sesi ón celebrada el día
26 de febrero de 1986 , el Padrón
del Impuesto Municipa: de Circu-
lación de Vehículos del presente
año de 1986 . queda expuesto al
núblico en la Secretaria munici-
nal, por el plazo de 15 días, a
afectos . de examen y recamacio -
nes .

Alhama de Murcia, 1 de marzo
de 1986 -E T Alcalde, José Ruiz
Campillo .

* Número 1773

CARAVACA DE LA CRU7
La Alcaldía de Carava ca de la

Cruz ,
Hace sab?x : Que por hab er so-

l icitado don Martín Navarro Ló -
nez l icencia para apert ura de un
establecimiento destinado a ta-
bacos y efectos timbrados , con
emplazamiento en calle An tonio

Blanc, 18, se abre información
pública, en el plazo de diez días,
para que puedan presentarse las
observaciones pertinentes por es-
crito en la Secretaría del Ayun -
i.amiento.

Caravaca de la Cruz , 6 de mar-
zo de 1986 .-,El Alcalde.

** Número 2419

BLA N C A

EDICT O

Por doña Elvira Núñez Martí-
nez se ha solicitado licencia para
establecer la actividad de alma-
cén de manipulación de frutas y
cámaras frigor íficas, con empla-
zamiento en avenida del Río Se-
gura .

Lo que se hace público en cum-
nlimiento de lo preceptuado en
el artículo 3U del Reglamento de
Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados,
de algún modo, por la actividad
de referencia, puedan formular
nor escrito ciue presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, du-
rante e l plazo de diez días hábi-
les

Blanca a 31 de marzo de 1986 .
El Alcaltle .

* * Número 235 3

BLA N C A

ANUNCI O

Habiendo sido aprobado por la
Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, con fecha 21 de
marzo de 1986 , el Padrón Muni-
c ipal del Impuesto sobre Circu-
lación de Vehículos para el año
1986 , se encuentra expixesto al pú-
blico, por espacio de ocho días a
partir de la fecha de su publica-
ción en el «Bo letín Oficial de la
Región de Murcia», para que los
par ticulares puedan presen tar
las alegaciones o reclamaciones
que es i, imen oportunas .

Fina.l izado dicho plazo y duran-
te tres meses , dicho Padrón esta-
rá al cobro en período volun ta-
r io , y transcurrido el cual se pro -
cederá a su cobro por la vía eje-
cut iva .

Blanca, 24 de marzo de 1986 .
E i Alcalde, Valero Martínez Pala-
zón.


